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 Abril 2020
 
 Politécnico Gran Colombiano Bogotá D.C Liquidación Contrato de trabajo
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 .
 
 Introducción
 
 En la siguiente presentación analizaremos una liquidación contrato de trabajo bajo la clase de terminación del contrato sin justa causa y sus respectivas formulas, en una empresa de asesorías jurídicas de una manera detallada.
 
 Justificación
 
 .
 
 Objetivos
 
 1. Dar a conocer las fórmulas para realizar una liquidación. 2. Saber las condiciones por las cuales se permite dar por terminado un contrato.
 
 ASESORIAS JURICAS LP NIT. 900.675.998-3 CONTRATO INDIVIDUAL A TÉRMINO FIJO NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRATATE: Asesorías jurídicas LP S.A. NIT: 900.675.998 -3 REPRESENTADO POR: Juan Carlos García López (Representante Legal) CEDULA DE CIUDADANIA: 53.876.897 Bogotá D.C DOMICILIO DE LA EMPRESA: Calle 6 No. 13- 54 NOMBRE DEL TRABAJADOR: Geraldine Paola Avella Melo DIRECCIÓN DEL TRABAJADOR: Calle 22 a 98 – 54 PAIS DE RESIDENCIA: Colombia LUGAR, FECHA DE NACIMIENTO: Bogotá D.C. 23 -03-1993 CEDULA DE CIUDADANIA: 1.022.765.889 OFICIO QUE DESEMPEÑARÁ EL TRABAJADOR: Auxiliar administrativo SALARIO: $877.803 HORARIO: lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm PERÍODO DE PAGO: Mensual CIUDAD DONDE HA SIDO CONTRATADO EL TRABAJADOR: Bogotá D.C. LUGAR DONDE DESEMPEÑARÁ LAS LABORES: Calle 6 No. 13- 54 oficina principal FECHA DE INICIACIÓN DE LABORES: marzo 1 de 2020 FECHA FINALIZACION DELCONTRATO: septiembre 1 de 2020
 
 Conforme a la información obtenida en la primera entrega, usted debe liquidar el contrato de trabajo que haya realizado, bajo clases de terminación del contrato sin justa causa. La liquidación deberá tener: 1. Terminación del contrato sin justa causa: Señora Geraldine Paola Avella Melo, usted tiene celebrado un contrato de trabajo a término Indefinido, Vigente hasta el 01 septiembre de 2020. La compañía Asesorías jurídicas LP S.A. ha decidido dar por terminado dicho contrato de trabajo, de forma Unilateral sin justa causa, esta determinación se hace efectiva a partir del 01 de junio 2020. De conformidad con lo estipulado con el artículo 64 del Código Sustantivo de trabajo, modificado por el artículo 28 de la ley 789 de 2002, decisión que se fundamenta en la reorganización interna administrativa que debe acometer a la empresa. No obstante, lo anterior la citada sociedad le recocerá a usted, su indemnización junto con la liquidación definitiva de salario y prestaciones sociales legales correspondientes, igualmente se le hará entrega de la constancia de pago de los aportes parafiscales y aportes a la seguridad social integral.
 
 2. Indicar el tiempo laborado por el trabajador Salario que devenga el empleado: $877.803 Tiempo laborado en la empresa: 3 meses.
 
 3. Establecer la totalidad de la regla de los días de salario Para trabajadores que devengan un salario inferior a (10) SMLV y tuviere un tiempo de servicio no mayor de (1) año. Equivale a treinta (30) días de salario. En este caso el trabajador tuvo un tiempo de servicio de tres (3) meses Regla de los días de salario=30 días de salario.
 
 4. Liquidación de los días trabajados 4.1. Se dividirá el valor del salario devengado sobre treinta (30). Dia de salario: 877.803/30= $29.260
 
 4.2. Se multiplicará el valor obtenido por los días de la regla de salario. Indemnización: 30 X 29.260 4.3. Se obtiene el total de la indemnización por terminación de contrato sin justa causa. Total: $ 877.800 5 Liquidación prima de servicios Se toman los días laborados en total Del 1 de marzo al 1 de junio (90 días) Salario base más auxilio de transporte: $877.803 + $102.854 = $ 980.657 980.657 * 90
 
 = $ 245.164
 
 360 La prima de servicios total a pagar es de $ 245.164
 
 6 Liquidación de vacaciones Según el artículo 192 del código sustantivo del trabajo, indica que un empleado solamente tiene derecho al descanso remunerado cuando este cumpla 1 año en la empresa, por tal motivo a la señora Geraldine Paola Avella no le corresponde este pago. 7. Liquidación de cesantías. Salario base x días trabajados / 360 (días año) $877.803 x 90 = $79.002.270 / 360 = $219.450 Se obtiene el total de cesantías $219.450
 
 8. Liquidación interés de la cesantía. Cesantías acumuladas x días trabajados x 12% anual es decir (0.12) / 360 (días año) 219.450 x 90 =$19.750.500 x 12% (0.12) = $2.370.060 / 360 = $6.583 Se obtiene el total de interés cesantías= $6.583
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